
ACUERDO nº 082 DE 2016 

(2 DE MAYO) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA GOBIERNO 
 
 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 

conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996 y de 
conformidad con lo decidido en sesión de la fecha y, 
 

 
CONSIDERANDO: 

 

Que mediante Acuerdo No. 072 del 25 de abril de 2016, se concedió 
comisión de servicios entre el 5 y el 7 de mayo de 2016, al doctor  Juan 

Carlos Garzón Martínez, magistrado del Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, para asistir al seminario “Cultura de Legalidad y 
Seguridad Jurídica en las Regiones”, que se realizará en la ciudad de 

Leticia. 
 

Que el doctor Luis Alberto Álvarez Parra, presidente del Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, allegó escrito en el cual manifiesta que el 
doctor Juan Carlos Garzón Martínez, no hará uso de la comisión de 

servicios que le fue concedida mediante acuerdo 072 del 25 de abril de 2016, 
para asistir al seminario “Cultura de Legalidad y Seguridad Jurídica en 
las Regiones”. 

 
Que el doctor Luis Alberto Álvarez Parra, presidente del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, solicita que en reemplazo del doctor Juan 
Carlos Garzón Martínez, se le conceda comisión de servicios al doctor 
Alfonso Sarmiento Castro, magistrado de la Sección Tercera del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, para asistir al seminario “Cultura de 
Legalidad y Seguridad Jurídica en las Regiones”, que se realizará en la 

ciudad de Leticia. 
 
Que en consideración a esta manifestación la Sala de Gobierno de esta 

Corporación,   
 

ACUERDA: 

 
Primero: ACEPTAR la renuncia a la comisión de servicios concedida 

entre el 5 y el 7 de mayo al  doctor Juan Carlos Garzón 
Martínez, Magistrado del Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, para asistir al seminario “Cultura de Legalidad 

y Seguridad Jurídica en las Regiones”, que se realizará en la 
ciudad de Leticia. 

 

Segundo: CONCEDER comisión de servicios entre el 5 y 7 de mayo de 
2016, al doctor Alfonso Sarmiento Castro, magistrado del 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, para asistir al 
seminario “Cultura de Legalidad y Seguridad Jurídica en las 
Regiones”, que se realizará en la ciudad de Leticia, en 

reemplazo del doctor Juan Carlos Garzón Martínez 
 



 

 
Tercero:      Este acuerdo rige a partir de la fecha de comunicación. 

 
Dado en Bogotá D.C., a los dos (2) de mayo de dos mil dieciséis (2016). 
 

 
 
 

COMUNÍQUESE, 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
 

DANILO ROJAS BETANCOURTH 
Presidente 

 

 
 
 

 
 

 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 



 
ACUERDO n.º 083 DE 2016 

(2 DE MAYO) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE GOBIERNO 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido 
en sesión de la fecha, 

 
 

ACUERDA: 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios entre el 9 y el 11 de mayo de 

2016, a la doctora Tulia Isabel Jarava Cárdenas, magistrada del 
Tribunal Administrativo de Sucre, para asistir al taller 
“Procedimiento Administrativo Sancionatorio”, que se realizará 
en la ciudad de Medellín. 

 
Segundo: CONCEDER comisión de servicios durante el día 3 de mayo de 2016, 

a la doctora María del Pilar Veloza Parra, magistrada del Tribunal 
Administrativo de La Guajira, para asistir al taller “Procedimiento 
Administrativo Sancionatorio”, que se realizará en la ciudad de 
Bogotá. 

 
Tercero: CONCEDER comisión de servicios entre la tarde del día 2 de mayo y 

la mañana del 4 de mayo de 2016, al doctor Belisario Beltrán 
Bastidas, magistrado del Tribunal Administrativo del Tolima, para 
asistir al taller “Procedimiento Administrativo Sancionatorio”, 
que se realizará en la ciudad de Bogotá. 

 
Cuarto: CONCEDER comisión de servicios entre el 5 y el 7 de mayo de 2016, 

a los doctores Moisés Rodrigo Mazabel Pinzón, César Palomino 
Cortés, Amparo Navarro Giraldo, Patricia Afanador Armenta y 

Gloria Isabel Cáceres Martínez magistrados del Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, para asistir al seminario “Cultura 
de la Legalidad y Seguridad Jurídica en las Regiones”, que se 
realizará en la ciudad de Leticia. 

 
Quinto: Las comisiones concedidas no causan erogación.  
 
Sexto: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los dos (2) día del mes de abril de dos mil dieciséis  
 (2016). 
 
COMUNÍQUESE. 
 

ORIGINAL FIRMADO 
DANILO ROJAS BETANCOURTH 

Presidente 
 

 
 

 
 
 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General  

 



 
 

ACUERDO n.º 084 DE 2016 

(3 DE MAYO) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por los artículos 131-5, 132-3 y 134 de la Ley 270 de 1996, y de 
conformidad con lo decidido en sesión de la fecha, 

 
 
 

ACUERDA: 
  

 Primero:  ENCARGAR a la doctora Clara Elisa Cifuentes Ortiz, presidenta 
del Tribunal Administrativo de Boyacá, de las funciones del 
despacho de la doctora Patricia Manjarrés Bravo, a partir de la 
fecha en que esta funcionaria tome posesión del cargo en propiedad 
para el cual fue trasladada. 

 
Segundo:  ENCARGAR al doctor Álvaro Javier González Bocanegra, 

presidente del Tribunal Administrativo del Caquetá, de las funciones 
del despacho del doctor Eduardo Antonio Lubo Barros, a partir de 
la fecha en que este funcionario tome posesión del cargo en 
propiedad para el cual fue trasladado. 

 
Tercero: ENCARGAR a la doctora María del Pilar Veloza Parra, presidenta 

del Tribunal Administrativo de La Guajira, de las funciones del 
despacho del doctor César Augusto Torres Ormaza, a partir de la 
fecha en que este funcionario tome posesión del cargo en propiedad 
para el cual fue trasladado. 

 
Cuarto: ENCARGAR al doctor Edgar Enrique Bernal Jáuregui, presidente 

del Tribunal Administrativo del Norte de Santander, de las funciones 
del despacho de la doctora Maribel Mendoza Jiménez, a partir de 
la fecha en que esta funcionaria tome posesión del cargo en 
propiedad para el cual fue trasladada. 

 
Quinto: ENCARGAR al doctor Rufo Arturo Carvajal Argoty, presidente del 

Tribunal Administrativo de Sucre, de las funciones del despacho del 
doctor Moisés de Jesús Rodríguez Pérez, a partir de la fecha en 
que este funcionario tome posesión del cargo en propiedad para el 
cual fue trasladado. 

 
Sexto: ENCARGAR a la doctora Tulia Isabel Jarava Cárdenas, magistrada 

del Tribunal Administrativo de Sucre, de las funciones del despacho 
del doctor Luis Carlos Álzate Ríos, a partir del momento en que 
este funcionario tome posesión del cargo en propiedad para el cual 
fue trasladado. 

 
Séptimo: ENCARGAR al doctor Belisario Beltrán Bastidas, presidente del 

Tribunal Administrativo del Tolima, de las funciones del despacho 
del doctor Jaime Alberto Galeano Garzón, a partir de la fecha en  
que este funcionario tome posesión del cargo en propiedad para el 
cual fue trasladado. 

 
 



 
 

 
Octavo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los tres (3) días del mes de mayo de dos mil dieciséis 
(2016). 
 
 
 
 
COMUNÍQUESE, 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
 

DANILO ROJAS BETANCOURTH 
Presidente 

 
 
 
 
 
 
 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



ACUERDO n.º 085 DE 2016 

(3 DE MAYO) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido 
en sesión de la fecha,  
 

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Acuerdo No. 075 del 27 de abril de 2016, se le concedió comisión de 
servicios entre el 28 y el 30 de abril de 2016, a la doctora Lucy Jeannette 
Bermúdez Bermúdez, Magistrada de la Sección Quinta de esta Corporación, para 
llevar a cabo una “Jornada Académica”, que se realizó en la ciudad de San Gil- 
Santander. 
 
Que la doctora Lucy Jeannette Bermúdez Bermúdez, Magistrada de la Sección 
Quinta de esta Corporación, allegó escrito a la Sala Plena de esta Corporación 
mediante el cual manifestó que RENUNCIA a dicha comisión.  
 

Que en consideración a esta manifestación la Sala Plena de esta 
Corporación,   
 

ACUERDA: 
 
Primero: ACEPTAR la renuncia a la comisión de servicios concedida entre el 28 

y 30 de abril de 2016, a la doctora Lucy Jeannette Bermúdez 
Bermúdez, Magistrada de la Sección Quinta de esta Corporación, 
para llevar a cabo una “Jornada Académica” en la ciudad de San Gil- 
Santander. 

 
Segundo:      Este acuerdo rige a partir de la fecha de comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los tres (3) días del mes de mayo de dos mil dieciséis (2016). 
 
 
 
COMUNÍQUESE, 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

DANILO ROJAS BETANCOURTH 
Presidente 

 
 
 
 
 
 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 

 
 

 
 
 



 
 

ACUERDO n.º  086 DE 2016 

(3 DE MAYO) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 131-1 y 132-3 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo 
decidido en sesión de la fecha,  
 

 
ACUERDA: 

 
Primero: ENCARGAR al doctor William Hernández Gómez, magistrado de la 

Sección Segunda de esta Corporación, de las funciones del Despacho 
del doctor Gerardo Arenas Monsalve, a partir del 10 de mayo de 

2016. 
 
Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.   
 
Dado en Bogotá, D. C., a los tres (3) días del mes de mayo de dos mil dieciséis 
(2016). 
 
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
 

DANILO ROJAS BETANCOURTH 
Presidente   

 
 
 
 
 
 
 
 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



 
ACUERDO No. 087 DE 2016 

 (5 DE MAYO)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA GOBIERNO 

 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996 y el acuerdo 068 de 2011, 
expedido por la Sala Plena de esta Corporación y de conformidad con lo decidido en 
sesión de la fecha, 

 
ACUERDA: 

 
Primero: CONCEDER comisión de servicios durante el día 6 de mayo de 2016, 

a la doctora CLAUDIA PATRICIA PEÑUELA ARCE Magistrada del 
Tribunal Administrativo de Bolívar, para asistir al evento académico 
denominado “ENCUENTRO DISTRITAL DIRIGIDO A LOS 

MAGISTRADOS, JUECES Y EMPLEADOS QUE PENSARÁN EN LA 
FORMULACIÓN DEL PLAN DECENAL DE JUSTICIA PARA EL 
PERÍODO 2017-2027”, que se realizara en la ciudad de Cartagena. 

 
Segundo: La comisión  concedida no causa erogación al erario. 
 
Tercero:  Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los cinco días (5) días del mes de mayo de dos mil dieciséis  
 (2016). 
 
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
 

JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 
Vicepresidente 

 
 
 
 
 
 
 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



ACUERDO n.º 088 DE 2016 

(10 DE MAYO) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA GOBIERNO 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido 
en sesión de la fecha. 

 
 

ACUERDA: 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios entre el 12 y el 13 de mayo de 

2016, a Amanda Cristina Cerón Rodríguez, Oficial Mayor de la 
Secretaría General y Lorenza Cortés Rozo, Profesional Universitaria 
Grado 21 de la Relatoría de Asuntos Constitucionales, para asistir en 
calidad de representantes de los empleados del Consejo de Estado al 
“Encuentro Regional de Comités de Convivencia Laboral“, que se 
realizará en la ciudad de Bogotá. 

 
Segundo: Las comisiones  concedidas no causan erogación al erario. 
 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los diez (10) días del mes de mayo de dos mil dieciséis  
 (2016). 
 
 
COMUNÍQUESE. 
 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
DANILO ROJAS BETANCOURTH 

Presidente 
 

 
 
 
 
 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General  

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 



 
ACUERDO n.º 089 DE 2016 

 (10 DE MAYO)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido 
en sesión de la fecha. 

 
 

ACUERDA: 
 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios entre el 19 y el 20 de mayo de 

2016, al doctor Jaime Orlando Santofimio Gamboa, magistrado de 
la Sección Tercera de esta Corporación, para asistir como expositor 

oficial invitado por el “Tribunal Supremo Constitucional de 
Bolivia, y la Universidad Mayor, Real y Pontificia de San 
Francisco Xavier de Chuquisaca”, que se realizará en la ciudad de 
Sucre- Bolivia.    

 
Segundo: La comisión concedida no causa erogación 
 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los diez (10) días del mes de mayo de dos mil dieciséis  
 (2016). 
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
DANILO ROJAS BETANCOURTH 

Presidente 
 
 
 
 
 
 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



ACUERDO n.º 090 DE 2016 

 (10 DE MAYO)  

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido 
en sesión de la fecha. 

 
 

ACUERDA: 
 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios durante el día 13 de mayo de 

2016, al doctor Luis Rafael Vergara Quintero, Magistrado de la 
Sección Segunda de esta Corporación, para asistir como expositor a 
las “III Jornadas Académico Jurídicas de la Fundación 
Universitaria Luis Amigó”, que se realizará en la ciudad de 
Montería –Córdoba.   

 
Segundo: La comisión concedida no causa erogación 
 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los diez (10) días del mes de mayo de dos mil dieciséis  
 (2016). 
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

 

ORIGINAL FIRMADO 
 

DANILO ROJAS BETANCOURTH 
Presidente 

 
 
 
 
 
 
 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



 

 
ACUERDO n. º 091 DE 2016 

 (11 DE MAYO)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996 y el acuerdo 027 de 16 de febrero 
de 2016, y de conformidad con lo decidido en sesión de la fecha, 

 
 

ACUERDA: 
 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios durante la mañana del día 12 de 

mayo de 2016, al doctor Danilo Rojas Betancourth,  presidente de  

esta Corporación, para asistir al evento “Jornada de Cultura de 
legalidad y seguridad jurídica de las Regiones”, en la ciudad de 
Armenia- Quindío. 

 
Segundo: CONCEDER comisión de servicios durante la tarde del día 12 de 

mayo de 2016, al doctor Danilo Rojas Betancourth,  presidente de 
esta Corporación, para asistir al evento “Jornada de Cultura de 
legalidad y seguridad jurídica de las Regiones”, en la ciudad de 
Pereira- Risaralda. 

 
Tercero: CONCEDER comisión de servicios durante el día 13 de mayo de 

2016, al doctor Danilo Rojas Betancourth,  presidente de esta 
Corporación, para asistir al evento “Jornada de Cultura de 
legalidad y seguridad jurídica de las Regiones”, en la ciudad de 
Manizales- Caldas. 

 
Cuarto: La comisión concedida no causa erogación.  
 
Quinto: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los once (11) días del mes de mayo de dos mil dieciséis  
 (2016). 
 
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

 
JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

Vicepresidente 
 
 
 
 
 
 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



ACUERDO n. º 092 DE 2016 

 (11 DE MAYO)  

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996 y el acuerdo 027 de 16 de febrero 
de 2016, y de conformidad con lo decidido en sesión de la fecha, 

 
 

ACUERDA: 
 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios durante la mañana del día 12 de 

mayo de 2016, al doctor Jorge Octavio Ramírez Ramírez,  
magistrado de la Sección Cuarta de esta Corporación, para asistir al 
evento “Jornadas de Cultura de legalidad y seguridad jurídica de 
las Regiones”, en la ciudad de Armenia- Quindío. 

 
Segundo: CONCEDER comisión de servicios durante la tarde del día 12 de 

mayo de 2016, al doctor Jorge Octavio Ramírez Ramírez,  
magistrado de la Sección Cuarta de esta Corporación, para asistir al 
evento “Jornadas de Cultura de legalidad y seguridad jurídica de 
las Regiones”, en la ciudad de Pereira- Risaralda. 

 
Tercero: CONCEDER comisión de servicios durante el día 13 de mayo de 

2016, al doctor Jorge Octavio Ramírez Ramírez, magistrado de la 
Sección Cuarta de esta Corporación, para asistir al evento “Jornada 
de Cultura de legalidad y seguridad jurídica de las Regiones”, en 
la ciudad de Manizales- Caldas. 

 
Cuarto: La comisión concedida no causa erogación.  
 

Quinto: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los once (11) días del mes de mayo de dos mil dieciséis  
 (2016). 
 
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

 
DANILO ROJAS BETANCOURTH 

Presidente 
 
 
 
 
 
 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



 

ACUERDO n.º 093 DE 2016 

 (12 DE MAYO)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA GOBIERNO 

 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido 
en sesión de la fecha. 

 
ACUERDA: 

 
Primero: CONCEDER comisión de servicios durante el día 13 de mayo de 

2016, al doctor ÁLVARO CRUZ RIAÑO Magistrado del Tribunal 
Administrativo de Antioquia, para realizar una “INSPECCIÓN 
JUDICIAL DENTRO DEL PROCESO No. 2014-02040”, en el 
municipio de Andes- Antioquia.  

 
Segundo: CONCEDER comisión de servicios durante el día 18 de mayo de 

2016, al doctor ÁLVARO CRUZ RIAÑO Magistrado del Tribunal 
Administrativo de Antioquia, para realizar una “INSPECCIÓN 
JUDICIAL DENTRO DEL PROCESO No. 2014-01023”, en el 
municipio de Bello- Antioquia.  

 
Tercero: Las comisiones concedidas no causan erogación. 
 
Cuarto: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los dieciocho (18) días del mes de enero  de dos mil dieciséis  
 (2016). 
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 
Presidente (E) 

 
 
 
 
 
 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



ACUERDO N.º 094 DE 2016 

(16 DE MAYO) 

 
CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE GOBIERNO 

 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por los artículos 131-5 y 132-3 de la Ley 270 de 1996, y de 
conformidad con lo decidido en sesión de la fecha, 

 
 
 

ACUERDA: 
 

  
 Primero:  ENCARGAR a la doctora María del Pilar Veloza Parra, Presidenta 

del Tribunal Administrativo de La Guajira, de las funciones del 
despacho de la doctora Nadia Patricia Benítez Vega, por el término 
de la incapacidad a ella concedida. 

 
Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 
Dado en Bogotá, D.C., a los dieciséis (16) días del mes de mayo de dos mil 
dieciséis de (2016). 
 
 
COMUNÍQUESE, 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

DANILO ROJAS BETANCOURTH 
Presidente 

 

 
 
 
 
 
 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



 
ACUERDO No. 095 DE 2016 

 (16 DE MAYO)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA GOBIERNO 

 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido 
en sesión de la fecha. 

 
 

ACUERDA: 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios entre el 28 de junio y el 1 de julio 

de 2016, a la doctora Stella Jeannette Carvajal Basto Magistrada 
del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, para asistir al  “II 
Curso de Capacitación en el uso del Digesto de Acceso a la 
Justicia de la Metodología THEMIS”, que se realizará en la ciudad 
de San José de Costa Rica. 

 
Segundo: La comisión concedida no causa erogación 
 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los dieciséis (16) días del mes de mayo de dos mil dieciséis  
 (2016). 
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

 
DANILO ROJAS BETANCOURTH 

Presidente 
 
 
 
 
 
 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 


